
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA. 
COMPAÑÍA TRANSEMPALME S.A CELEBRADA EL 20 DE MARZO DEL 2012 

En la crudad de Guayaquil, a vente días del mes de marzo del año dos mul Doce, a las diez 
horas en cl local de la compañsa TRANSEMPALME S.A ubicada en la Avenida Quevedo 
s/n Quito cantón Empalme , parroquia Velasco Ibarra (Cabecera Cantonal) en la provincia 

del Guayas con la asistencia de las sugutentes personas 

El señor Baquero ARTEAGA FELPC Gcustoo por sus propios derechos, propictano: de 50 
acciones ordimanas nommativas de un dólar de los Fstados Unidos de Aménca cada una. y 
pagada en el cien por ciento (100%) de su valor, Fl señor CARRAZA BRAVO CARLOS ALBERTO pOr. 
us propios derechos, propictario de 2 acciones ordinartas nomiativas do un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, y pagada en el cuen por ciento (100%) de su valor. El 
señor Esrmoza Loce cu Guuzsmo por sus propios derechos, propietario de 50 acciones 
ordinarias nominativas de un dólar de los Fstados Umdos de America cada una, y pagada 
en el cien por ciento (100%) de su valor La señora FREIRE TORRES TEMA NOMACUADA por Sus 
propios derechos, propietano de 1 acciones ordmanas nommatevas de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, y payada en el cien por ciento (100%) de su valor TI 
señor Gor Lo0K ¿orar wweny muromo por sus propios derechos, propietario de 50 acciones 
ordimanas nominatias de un dólar de los Fstados Undos de Aménce cada una, y pagada 
en el cien por ciento (100%) de su valor. El señor cuanocras suva OAZoN rRcooL por Sus. 
propios derechos, propiotamo de 1 acciones ordinarias nomunatvas de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, y payada en el cien por ciento (100%) de su valor El 
señor meza pustr 00 AuRcoo por sus propios derechos, propictano de 50 acciones ordmarias 
nommatvas de un dólar de los Fstados Unidos de Amenca cada una, y pagada en el cien 
por exento (100%) de su valor Fl señor meza veLtz caros Juuo por sus. propios derechos, 
propiciano de 50 acciones ordinanas nomunauvas de un dólar de los Estados Unudos de 
América cada una, y pagada en el cien por ciento (100%) de su valor El señor mowscnear 
Fosraurm JOSE CANEL por sus propios derechos, propietario de 50 acciones ordmarras 
nominativas de un dólar de los Estados Unudos de América cada una, y pagada en el cien 
por csento (100%) de su valor El señor more aupD por sus propios derechos, propietario 
de 50 acciones ordinanas nominarivas de un dólar de los Estados Unidos de Amenca cada 
vna, y pagada en el cien por ciento (100%) de su valor. El señor presuaca mero ci Acusa por 
sus propios derechos, propietano de 49 acciones ordinanas nomunativas de un dólar de los 
Fstados Unidos de América cada una, y pagada en el cien por ciento (100%) de su valor El 
ScÑOr FOWANMOREIRA CARLOS por Sus propios derechos, propictano de 50 ucciones ordimanas. 
nominatvas de un dólar de los Estados Unidos de Aménca cada una, y pagada en el cien. 
por ciento (100%) de su valor Fl señor fue sermuco Rommsow sar pOr Sus PIOpIos 
derechos. propietario de 48 acciones ordinanas nommnabivas de un dólar de los Estados 
Unudos de Aménca cada una. y pagada en el cien por ciento (100%) de su valor 

   



Fl señor uz nro RouNI0O caro por sus propios derechos, propictano de 50 acciones 
úrdmanas nomunativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una: y pagada 
en el cien por ciento (100%) de su valor. El señor nue TARA ALSONGO OEMETR por sus 
propios derechos, propietano de 49 acciones ordinanas nommativas de un dólar de los 
Estados Unidos de Aménca cada una, y pagada ea el cien por ciento (100%) de su valor. El 
Señor SABADO IIA GALOS ALEDO por sus propios derechos, propictano de 50 acciones 

ordimartas nomunativas de un dólar de los Estados Unudos de Aménica cada una, y pagada 
en el cien por ciento (100%) do su valor. El señor sa0wDO mama KITA ANTONO pOr Sus 
propos derechos, propictano de 50 acciones ordiarias nommativas de un dólar de los 
"Estados Unidos de Aménca cada una, y pagada en el cien por rento (100%) de su var. El 
señor sous INIRUGO kLo HuwWw0o por sus propios derechos, propictano de 50 acciones 

ordinarias nommatvas de un dólar de los Estados Undos de Amenca cada una, y pagada 
en el cien por ciento (100%) de su valor. El señor venez pemueuo rmncrco mae por sus 
propios derechos, propictano de 50 acciones ordinarias nommnanvas de un dólar de los 
Estados Unidos de Aménca cada una, y pagada en el cren por ciento (100%) de su valor. El 
señor weaz romraco por Sus propios derechos, propictano de 50 acciones ordimaras 
nommatias de un dólar de los Estados Usudos de Aménca cada una, y pagada en el cien 
por ciento (100%) de su valor Fl señor veczwacus use urmeoo por sus propios derechos, 
proptetano de SO acciones ordmaras nomunativas de un dólar de los Estados Unudos de 
América cada una, y payada en cl cien por ciento (100%) de su valor Fl soñor zauora 
FoorRGUEZ JU CESAR por Sus propios derechos, propiclario de- 50 acciones. ordinanas 
únomunetivas de un dólar de los Estados Unudos de Aménca cada una, y pagada en el cien 
por ciento (100%) de su valor, 

La presente Junta Gener se reúne de conformidad a los dispuesto en el Art 238 de la Ley 
de Compañías, esto es prescindiendo del requisito de convocatoria previa por la prensa, por 

encontrarse reunido la totalidad del capital suscrto y pagado que es de Novecientos 
emcuenta dólares, con el objeto de tratar cl úmco punto que constituirá el orden del dia y 
quees 

1) Resolver la Aprobación de los ESTADOS FINANCIEROS del ejercicio económico del 
año 2011 

Preside la sesión el Gerente Sr Agustin Parmga Mero y actúa como Secretano AD-HOC la 
Sefora MARIUXI MARGOT ZAMBRANO VELEZ, puestos de acuerdo los acciomstas sobre la 
convemencia de mstalarse en Junta General Fstraordinana y conocido el punt a tratarse, el 
señor Agustín Parraga Mero en cumplimiento cn lo dispuesto en el artículo Dosciemos 
tscmnta y nueve de la Ley de Compañsas ordena que por secretaria se elabore la lista delos 

Acciomstas concurrentes y del número de accxones que cada uno posee dentro del caprtal 
socl de la compañía para que sea incorporada al expediente de esta Acta y declare 
snstalada la sesión



De immedito toma la palabra la Secretaria AD-HOC de la Compañía MARIUXI MARGOT 
ZAMBRANO VELEZ quien manifiesta, 

1)-Que es necesano la aprobación de los Estados Financieros del año 2011, y que se 
someta a consideración de la sala lo expuesto. 

Los acciomstas luego de deliberar al respecto resuelven aprobar por unanimidad los 
Estados Fimancicros correspondiente al ejercicio económico del año 2011 presentados por 
«el Directono y autorizan a la scerctana AD-HOC MARIUXI MARGOT ZAMBRANO VELEZ, 
para que suscriba el respectivo documento y lleve a efecto la legalización del mismo. 

No habiendo otro asunto que tratar se declara un receso para la claboración de la presente 
Acta, hecho lo cual se rewstala la sesión, es leida el Acta y aprobada por unanimidad 
firmado para constancia todos los asistentes. Secretarta AD-11OC  MARIUXI MARGOT 

ZAMBRANO VELEZ, el señor Gerente Agustin Parraga Mero. 

CERTIFICO. que la presente Acta es copia autentca de su original que reposa on el 
archuvo de la compañía, al cual me remute en caso necesano, Guayaquil a los vemte dias del 
mos de Marzo del año dos en tece, 

  

al 
GERENTE GENERAL 
ACCIONISTA 

MARIUXI MÁRGOT ZAMBRANO VELEZ 
Secretario de ta Junta


